
 
 
 
 
 

 

+ (56 2) 2381 8400, Estado 337 Of. 502, Santiago ORSANSEGUROS.CL 

Santiago, 8 de marzo 2021 
 
 
 
Señor 
Presidente 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente 
 

Ref.: Comunica Hecho Relevante. 
 
 

Por medio de la presente, informamos a Ud., de acuerdo a lo establecido en el artículo 68 del 
DFL 251 de 1931, que ORSAN Seguros de Crédito y Garantía S.A. ha decidido tomar las medidas que 
a continuación se indican con el objeto de cubrir el déficit de inversiones oportunamente informado con 
fecha 1 de marzo del presente año. 

 
La Compañía procederá, durante el mes de marzo del año en curso, a la enajenación de un activo 
inmobiliario. El monto de la operación se estima en M$ 430. 
 
Adicionalmente, el Directorio de la Sociedad llamará a Junta Extraordinaria de Accionistas para decidir 
una modificación de estatutos proponiendo un aumento de capital en el orden de los M$ 500. 
 
Por último, se reforzará la gestión comercial de la Compañía a fin de incrementar la cantidad de negocios 
y la generación de prima.  
 

 
Sin otro particular, lo saluda atentamente, 
 
 
 
 
 
 

Pedro Fonseca 
GERENTE GENERAL 

ORSAN Seguros de Crédito y Garantía S.A. 
 

 
 


